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1 le Guerra que crea el 

• cójj.iiiol so ordena la forma-

mi reglamento mediante el 

1 practicarse los servicios 

de d( 

1.1 el éxi to 

. . ¡ f i l i l í . i c H i i i . En él se han 

his primas de seguros, que 

n o habrá heciio 

j l i r n o con la creación 

n o , y en cambio, habrá 

-cado a J i s entidades particula-

L I R A vienen negociando el Se-

orra. Si las primas son más 

sumen riesgos que ni las 

• ' • » • ' • ' - admiten ' u n - I ' 

: O tener 

norme. 

aastra opinión res -

arte moral que dicho Rea l j 

ba. 

qu 

ijjatoriales que pueda l levar coi), 

j l 'or estas razones, el nuevo or-^mia 

Bio nacional es muy discutido y nc 

muy bien aéfeptado por una gran partt 

n la última sesión celebrada por 

iíuobtra C(wpüración municipal por ma

yor ía de votos y después de una larga 

discusión se acordó proceder al arren

damiento de los arbitrios municipales 

y nombrar para esto un recaudador 

especial. 

En manera alguna podemos estar 

conforme oon este acuerdo que mirado 

bajo todo punto de vista resulta perju 

dicial para los contribuyentes, pues 

arrendar esos arbitr ios, sucederá lo 

pruplu f • • • • u t o u s u i u » t . d e t inquil i-

n a t C M é M « i H » 4 t u l o s Jt 

e n c i M N N W f b l p i 

pues de i r el contr ibujent en

tes ocasiones a J I B O N A R t i . I . . I , i i i d t > 

que no se ha abierto el pago, cuando 

menos lo esperan se presenta el agente 

ejecutivo y esto, como m ' lia visto eu 

muchos casos, aóade a didades 

señaladas en los repartos oLias sumas 

por diferentes conceptos, aumentando 

la cuota, sin que por esto obtenga la 

caja municipal beneficio alguno; y si el 

particular a quien tal vez por c o m p r o 

misos políticos se le confía ese ca rgo . 

La recaudación de dichos arbitrios 

debe ser absolutamente por cuenta del 

Ayuntamiento, y si el contribuyente 

no acude en los plazos señalados para 

o! cobao debe enviar el Ayuntamiento 

omÍ3Ílio a verif icar la cobranza, 

sta es la manera de que el pueblo 

' l i i e aquellos que se llaman sus r e 

; intes se interesan por el B 

do ios vecinos, dándoles facilidades y 

evitándoles esos odiosos recargos so-

líre los impuestos ya excesivos. 

De o t ro modo aparece como que to

dos, incluso el Ayuntamiento quo tanlq 

alardea de interesarse por sus r e p r e 

sentados, no buscan más que el modo 

de explotar al público. 
Creemos que el citacTo acuerdo no 

prosperará, pues de ser así, es o t ro 
nuevo tributo que se impone al contri -
buyente. 

íi apellido p;iterr 

i.,, uendo analizarlo sin ser química 

cualquiera que consulte con l.i 11 

Y pues eÜH . a n - s 

de Martfn'Z i .i.ares, 

cuyaspr crva mi memoria, 

yoq' •' v, tenga la gloria 

de I ')s mis cantares. 

I ' ' h r c de Martínez, y hombre 

Me su nombre 

.> justamente, . 

/ (el zaragozano) 

del Soberano 

. (sariamente 

lista hombre eminente 

III perfecto cortesano.^ 

rque el labio to^fl^k áecio, 

i s iironiínci.'í'fcoi^BiPIcciii, 

la, 

.M.iiliucz sin üc,ni del, ni de la. 

.ña, 

Al i r o n 

d i t ( 1̂  , ^ , ,n 

ana y nombradla, entre los cuales 

i i u r o n Tomás y Juan (Mártir. • . " . i s ) 

excelentes pintores y muy I 

donceles, que a sus prendas personales, 

debieron que «madonas» ideales, 

dejaran copiar rostro y cabellos. 

Y así como en Pintura, e n otras art. 
tuv 

E N i. , 
destacando E N EL ramo D E Escultur» 

U N apuesto Don Juan, de añadidura 

Martínez Montañas, que dio inspirad' 

frutos de su cincel, acompañados 

de ' i l v a ^ L L ' . N V I V I V I T I M E .Arquitectura. 

. ( . . .S.t iri ^̂ Î . i l l .u . i l e 

Villergas, muy ladino, 

. ino, 
nombre tan glorioso y tan genuino!! 

q u e i H L i c r o i i , l iu i laiii...^.i! nucblra tierra, 

l i a l l . n e n i ' i s M.ii-t!n<z rxrolnijles 

Don Arscnioi 

1 1 . . 1 . L I . I I I . . jj ..ii.e., . . . I I . n genio, 

fué un bravo General, de los valientes 

•1 Cuba, hizo P A T E N T E S 

i . ida V de s u inf^t-nio. 

j u s t o (•:, [ ) guerreros, 

que asi tual . i o s 

supieron manejar con tal ú> 

h " . T I R A R O N su a p e ü i f l o y mi a¡ i . , 

admirado uvanecido, 

Í.W. ¡tanta hal. .. , ' 

sienta la van 

l e juzgue también engrandecido. 

q i u •; IOS c i u u c o . s y .pantano ' 

N o I rancia ejecutoria, 

y gloriosa,que la vuestra 

j .1 . 1 ,1 ... un t ) O T Ó N para la muestra, 

consultad con los libros de la Historia, 

que os dirán los laureles y la gloria 

que alcanzan los Martínez C O N la diestra. 

José Martínez Cabero. 

De Sociedad 
Lo.s que v i a j a n 

1 corroo do h.)y han l l tgado A e^-
LU 1 1 I J I R E C L O R Oeneral de Pii;,iones don 
I s idoro Rodríguez Sánchez Guerra, 
A C I ' ' ' ^' ' fíeneral del 

ra,. ' s o , el Jefe 
de sección • > de 
(Jracia y . ) co
lar y el a iqui íecto do dicho Ministerio 
don Celestino Arangurén. 

F.l viaje del seftor Rodr íguez con el 
u - i o [ )orKonal de la Dirección de P r i -
siontts que le acompaña tiene por ob
j e t o hacer una visita a esta Prisión.! 
Afl ict iva. ^ 

En la estación han sido recibidos los" 
D I S ' i t v o i i . i o s viajeros por el Juez da* 
In^ I , el alcalde accidental el^ 
^1 ipal, el director de la p r i -

> I don Ricardo >fur, el a d 
í o ' ! l^enal don G r e g o r i o 
A l . ion Pablo Oai cía el 

s, el p r o f e -
I don Fer -

J I A I I U O .S. J Ü O I I I T T I O y L u U t j i , i o s emj>lea-
d o s francos de servic io de la prisión 
aflictiva y do la cárcel. 

Marcharon a la capital los señores 
(I 11 Rufino del Castillo y don José 
Vila. 

- Se encuentra en esta el secretario 
particular d d (!i>bernadoi- c iv i l de esta 
provincia don Emil io Vai ela. 

- Acompañado de su bella esposa ha 
regresado del Ferrol el teniente de na 
vil) ili'ti .Tolii. T . ' l i ' s i a H . 

don Carlos Vendie l l y d>. n José Crespo. 

- Procedí ' • Alicante en dor ' 
ha pasado t. .1 temporada hen 
tenido el gu.stu de saludar hoy ha 
nuestro querido amigo y colaborador 
don Diego Jiménez de Letang. 

Notas v a r i h B 

- Ha sido nombrado Juez municipal 
en propiedad de este Ju/.gado el aspi
rante a la Judicatura nue.stro distin
guido amigo don Dionisio T e r r e r . 

El nombramiento ha sido acogido 
con general aplauso, pues el joven l e 
trado ha demostrado ya sus excepcio 
nales cimdiciones en el foro y de espe
rar es que su actuación en su nuevo 
cargo sea digna del puesto que ocupa. 

Reciba nuestra enhorabuena. 

Una interview interesante 
laiz de declararse el bloqueo sub

i ó uino tuve la intención de pedir una 

interview sobre este tan j>alpitante 

asunto que tanto afec'a a l o s intereses 

hispanoamericanos al cónsul do Mé

jico don Eugenio Baño, persona que 

goza ima competencia n n á n i í n e n n i i 

r o i ' o i i o e i d H en materias meicanl,íl('!< 

.1 señor Baño in • recibió muy an 

blemente y acedió gustoso a someterse 

a las iiregunias que sobro el aluiüdn 

asunto estaba dispuer^to a formular 

He aquí en resumen como contostó .1 

o l l a s el distinguido sefior: 

Opina usted como tantos español 

iliio las ' ¡unes do los Imper ios 

centi-al ioainn soriaineiite los 

illti 

\ ronf. 

igo un c 

10 completamente distinto, están 

' ..iivencido • 1 Gobierno do 

España y l;i , d e Vapores del 

paí.s, estudian c o i J inteligencia el asun

t o y dictan con urgencia medidas pru

dentes, la actual situación no s o l o no 

podi á ser perjudicial para España, 

no que p o r el contrario, traerá bei; 

f i c i o s , h o y í ú n incalculables para el 

Ese bloqueo podrá motivar , quo 1 

paña consolide aún niás que hastn hoy, 

sus relaciones comerciales con los Es

tados Unidos d e l Norte , país que n o 

cuenta en la actualidad con una flota 

a propósito para hacer cambios de 

artículos con Europa, y hoy, que ya 

rompió sus relaciones con Alemania, 

está casi imposibilitado de hacer co

mercio directo c o n la mayor parte t'a 

- naciones d o die ' ' l"s-

ña podí-á por lo ¡ , con 

sus vapores y ocupar el puesto de in 

terventor en el tránsito d e sus mercan- , 

cías de ultramar. \ 

- ¿Puede esperarse también un i n - j 

cremento del comercio d e España con^ 

las Repúblicas de la América española 

a consecuencia d e l bloqueo submarino? 

(yiertamcnto. La actual si,nación" 

rítiiiia, pudiera también servir muy 

bien a España, p a r a entrar en aotivas 

y extensas relaciones comerciales con 

las Antil las, c(>n l o s Estados Unidos 

Mejicanos, con l a s cinc > Repúblicas d e 

Centro-América y finalmente con to

das las Repúblicas do Sud-América. 

Esos riquí.sinios países, que mantienen 

ya d e s d e mucho tiempo con éste Reino 

un comercio bastante act ivo, merced 

a l nuevo bbjqueo se verán obligados 

a aumentarlo aun notahlemon e ; pues 

los puertos d e Inglaterra, de Francia, 

do Bélgica y de Italia (no hablando d e 

los do Alemania y de Aust r ia- I Iugr ía) , 

quedarán \ M r algún t iempo completa

mente cerrados a su comercio , y ten

drán que buscar alguna cooperación 

comercial , en la misma España. 

¿Qué ventajas tendrá para España 
el comercio con la América española 
después de la guerra? 

- Si España puede ocupar, p rov is io

nalmente, durante la guerra mundial, 

el muy importante puesto de deposi

tarios, para muchísi'ñas mercancÍHS 

"americanas, las que no e.stán expuestas 

:i la desconiposición, una vez estableci-

dii la tan des'^ada paz, podrá inundar 

con ellas a los países vecinos, los quo 

sin duda, las necof^itarán con mucha 

urgencia y para conseguirlas pronto, 

con ousto pagarían aún precio^ muy 

alios por ellas. 

Especialmente los ricos productos 

de los trópicos, como son por ejemplo 

el cafe, el c a c a o , el hule (caucho), el 

tabaco, el algodón, la lana, lo s cue

ros d ! diferentes clases, el henecken y 

l a , serán mercancías urgentemeion 

buscadas en toda Europa. ¿Qué nego

c i o s brillantes pudiera hacer España, 

si tuviertí de ehas grandes cantidades 

en depósito? creo no es menester ex

plicarle con más minucio.<idad. 
Y por lo que se refiere a su país, 

la República de Méjico ¿qné ventajas 
cree usted tendrían las 1 elaciones do 

-))aña con ella? 

Sí. Entre las naciones americanas, 

la República de, Méjico, cuyos ricos 

productos son bien conocidos en el c o 

mercio mundial y que consumo también 

infinidad de mercancías esiiañolas, 

hoy, que ya se estableció en e l la el 

iiu<!Vo Gobierno ci nstitucional, merece 

una especial mención, como país, con 

el que ese Reino del)ieia immentar en 

tiolnhle grado sus relaciones comercia-

i fuoi-a P O N I B . e , trit»lieat>-4i»e U U -

loumcaciímes d e vapores Con S U S ¡ i r i i i -

cipales puertos, como son: Tampico, 

V'era-t'ruz, (/onzacaielcos y Progreso, 

rué* esa República es notable, n o sola-

nienteconio muy buena consumidora de 

las mercancías español S, exportadora 

de riquísimos pro toctos tropicales y 

ininerab'S de mucho valor ,s ino lanibién 

lo es, como punto d o tránsito, para la 

l 'ilipinas, p a r a <d Japón y finalmenit 

para la misma (^hina. 

El puerto mejicano Con/.acue!<!os, 

hoy Puer to-México, situado en ol g o l 

fo del mismo nombre, está ya desde 

varios años, en comunicación fe r rov ia 

ria con Salina-*'ruz, puerto situado en 

las costas del Pacífico. 

— Y el ('anal de Panamá fué ofrecer

lo facilidades para la intensificación 

del comercio hispano-americano? 
— Sí. Pero hay ( |ne obseivaí ' qno las 

distancias de a 
las Filipinas, ai Japón y a la Chin: 
vía Méjico, son mucho más cortas qu 
las do ía ruta que conduce a través del 
(íanal de .Suez do l'anamá, y qne los 
gastos de transporte por esta vía , son 
mucho más reducidos. 

Ratnónjiuguet 

l a f o r m a c i ó ü 
d e M a r i n a 

Poriiiuta 
L e ha sido concedida la permuta que 

tenían solicitailas los sargentos de In 
fantería de Marina don José Sánchez y 
don Juan Renitez. 

Pasaportados 
lían s i i i . ) p a s a j . o i ' t a d o s para l'^slepo-

na el capitán de Infantería de Marina 
don José Paferina y Le^n y i ) A R A este 
Apostadero el coronel de Arti l lería de 
la Armada don Francisco Butler y 
Mier . 

Cese 
H i ^ u i . i Torpedista 

los . !i Esteban Plorence 
y don j o b u A A C U A V I V A . 

Destino 
l ia sido destinado al cuerpo de A r 

tillería de la Armada el capitán de In 
fantería de Marina don José Luis Mon
tero. 

Premio 
Se ha recibido en la Escuela Naval 

un laudatorio oficio de la Sociedad 
Benéfico-Escolar remitiendo un v a l i o 
so reloj como premio para el guardia 
marina, nuevo alférez do fi ágata don 
Serafín Junquera de la Pinera, que 
duiante toda la carrera conservó el 
numera uno, con el mismo que hu sido 
ascendido. 

'icho p remio , no solo os al méri to 
p también a la constancia. 

Recou i pencas 

Se traslada Real orden do Guerra 
que concede recompensa a individuos 
de las dotaciones del acorazado «Pe la 
y o » , crucero «Extremadura» y cañone
ros «Infanta Isabel» , «Reca lde» , « L a u -
r i a » , «Don Alva ro de Bazán» y «Bon i -
f i i z » , por méritos contraídos a bordo 
do sus respectivos buques, cooperando 
con las fuerzas del E jé ic i to en las d i 
versas operaciones realizadas en Á f r i 
ca hasta fin de Junio de 1916. 

D Í 8 p « > 8 Í C I Ó N 

Habiendo causado baja en la Arma

da, por real orden de 19 de octubre 

del año próximo pasado, la escampa

vía «San Mateo» y adquirido otra em

barcación para su reemplazo, S. M . el 

Roy (q . D. g . ) , de acuerdo con lo in

formado por la 2." Sección del Estado 

Mayor central se ha servido disponer 

que la nueva entbarcación se llame 

también escampavía «San Mateo» . 

SUCESOR DE GÓMEZ ROS 

Osuna (antes Cañón), n.°, 3 

Habla nn t e s t i g o pre.sencial 
Sr . don Sancho López, y López . 

Distinguido seftor mío y de mi mayor 

consideración: D e la oficiali-ind qne 

tripuló el submarino « P e r a l » , sólo y o 

sobrevivo a mis compañeros. 

( 'onsidérome con la representación 

necesaria para ofrecerle , en nombre de 

todos, nuestro profundo y sentido 

agradecimiento, por haberse usted 

dignado hacer mención de nosotros en 

su patriótico artículo que trata de sub-

marino,s, y on el que, oon tanta justicia 

ensalza la memoria d e su ilustro inven

tor, quien, de no haber sido español, 

quizás n o necesitara hoy de la nobleza 

do usted, reflejada en el mencionado 

artículo, ni su respetable viuda de la 

pensión votada en Cortes. Reciba usted, 

pues, en nombre de todos, y en el mío 

; r inci i ialmente. Ia expresión de nues-

I Bincera giat íMid, y no dude que en 

aii alma queiia gi 'abado su nombre. 

Pudiera parecer exagerada la expre 

sión de mi sentir, y en este caso, des-

i u e r e c e r para usted mi ofrecimiento, 

poro n o lo es ; aseguro quo m lo es, y 

tengo empeño en demostrárselo. Para 

el lo , ho de comunicarle detalles, cuyos 

< f -otos, unidos a mi carácter impresio

nable y Vehemente, y también a mi in

superable patriotismo, demostrarán a 

usted que me expreso o o m o lo siento, 

y sin otra finalidad que mi grat i tud 

llegue a ust'̂ <l con toda la pureza y v i 

g o r que en sí l leva. 

Estos detalles a que m e ref iero pue

d e que interesen a los buenos españo

les, c o m o demuestra usted serlo, y por 

esta razón más me decido a publicarlos 

sobrepoidéndome a mí mismo, a la r e -

-• ' o i ^ i ó n t " ! "l-i 1' ac í^ i.'fimp" dfl ..vivir 

y o lvidando, por 

nn pal t e , l i e c l i o b pasados, cuyor i ' cuer -

do luibia mis ojos, de coraje unas v e 

ces, y do dolor o sentimiento otras. 

Manuel Cubells 
(Continuará.) 

Teatro Máiquez 
Mañana, miércoles, día 28, se ce le

brarán en este bonito teatro, extraor

dinarias secciones cinematrográficas a 

beneficio do la Cofradía do los Sanjua

nistas, representándose las siguientes 

películas: 

l. ' ' José, mozo de cuerda. 

2.'' Charlot y Fal t i . 

3." Revancha de acero. 

Sección continua. 

i i i i i i i mm 
Cese 

Se dispone cese en el cargo de A y u 
danta personal del Alto Comisario de 
España en Marruecos el general de d i 
visión don Fernando Moltí. 

Matrimonio 
Se concedo licencia ptira contraerlo 

al capitán de Infantería don Manuel 
(Jalesti. 

— Se autoriza para contraerlo al pri
mer teniente do Art i l ler ía don F r a n 
cisco Montojo. 

.Tnramento 
l ía jurado el cargo de consejero del 

Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
el teniente general don Francisco 
Agui lera . 

Disposición 
Se resuelve que los jefes y of ic ía le» 

del (Cuerpo de Sanidad Militar, s iempre 
que lo crean preciso, puedan l levar en 
calidad do practicantes a la asistencia 
domiciliario del personal del Ejército 
y sus familias a los individuos que des
empeñan estos cargos en los (Cuerpos-

Concurso 
Se anuncia un concurso para cubrir 

la vacante de subinspector módico de 
segunda en el Estado Mayor Central. 

Citación 
El soldado del Regimiento Infante

ría de Menorca número 70 Manuel Sán
chez Rodr íguez se presentará ^ este 
Gobierno Militar para enterarle de un 
asunto. 

Retiroi» 
So le conceden a los archiveros, ter

ceros de Oficinas Militares don Manuel 
Martínez Orejudo y don Benito Carde-
ñosa y don I ldefonso Rodríguez Selva. 


